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mm 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTSRCÍA OFICIAL 

Luego que los Area. Alcaldes, y-Secretarios roci. 
bun loa numerof» del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondr&ii qae se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá Üasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretorios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PURIKIA LOS LUNES .UIÉKCULÜS V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 poetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre.ipaga-
dos al solicitar la súscrícíon. 

Números sueltos 2ñ céntiatas dt pcttUx. 

ADVBRT̂ CÍA ¡ÍDITOÜMl 

Las. disposiciones de las Aiitcridadr.s, excepto las 
que seiin á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nauional, que dimane de hfl 
mismas: lo de interés jmrticular prévio el pago de 
25 cintimot de pésela, por cada línea de inserción; 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaccía dei día 5 de Marzo) 

püssuiraciA ur.i CCISSE.'O HE HIMSTUCS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia ; 
continúan sin novedad en su im- ; 
portante salnd. j 

' GOBIERNO DE PROVINCIA. | 

Designación de los dios de entrega en { 
Caja de los mozos comprendidos en el 
reemplazo ordinario del presente año 
y de los que corresponda- en virtud de 
la revisión, de los de tos tres llavia~ 

mientas últimos: 

Circular.—Núm. 83. 

De conformidad en un todo con ' 
lo propuesto por la Comisión pro- j 
•vincial y cu cumplimiento de lo j 
prevenido en el art. 130 de la vigen- j 
te ley do reclutamiento y reemplazo ] 
del Ejército y Real órden de 23 de I 
Febrero próximo pasado, inserta en j 
el BOLETÍN OFICUL núm. 104 corres- • 
pondiente al 27 del mismo, he re
suelto hacer saber, que la entrega 
en Caja, tanto de los mozos alista
dos y sorteados para el reemplazo 
del presente año, como do los de
más á quienes corresponda verifi
carlo- por resultado do la revisión 
practicada en los de los tres lla
mamientos anteriores, según la 
precitada ley y lo advertido ya 
á los Ayuntamientos en las ins
trucciones y circulares que al 
efecto les han sido dirigidas, dará 
principio el Jueves 2>róximo doce del 
actual, á las siete y media en punto de 
la mañana, en el local del Palacio 
provincial destinado al efecto; conti
nuando dicha operación á la misma 

hora de los dias siguientes, hasta' el 
31 inclusive del corriente raes, veri
ficándose el llamamiento por el or
den numérico que ú continuación se 
espresa. . . . 

Los Comisionados que los Ayun
tamientos nombren para'el cumpli
miento de este servicio, que cuida
rán de verificarlo en los que no ten
gan interés alguno en el reemplazo, ! 
ni revisión do los tres anteriores; ' 
conforme al art. 126 de la ley, dele-
rán presentar en la Secretaria de • la 
Comisión provincial, de ocho a diez 
de la inatlana anterior al dia designa
do para la entrega, certificación del 
acta que acredite el nombramiento 
de tal Comisionado, los expedientes 
de exenciones legales, testimonios 
del alistamiento, sorteo y declara
ción de saldados do los mozos del 
reemplazo de este año, y filiaciones 
do todos ellos, extendidos y redac
tados en la forma- que-de antemano 
se les ha dado instrucciones, asi por 
este Gobierno como por la Comisión 
provincial, testimonio del resultado 
de la revisión de los mozos sujetos 
á ella en cada uuo de los tres lla
mamientos del 82, 83 y 84, cuidan
do de que tenga la debida separa
ción de reemplazos, nombres, nú
meros y declaración de cada uno, 
remitiendo además toda la docu
mentación prevenida en dichas ins
trucciones y que consideren indis
pensable para el mejor y más recto 
cumplimiento de tan preferente ser
vicio, debiendo tener entendido que 
el Delegado ó Comisionado del 
Ayuntamiento que así uo lo hiciese, 
además de la corrección gubernati
va que la Comisión provincial acuer
de imponerle, quedará para ser des
pachado el último, siendo responsa
ble de los perjuicios que se irroguen 

á los interesados del Ayuntamiento 
y do los que co-afii. jugaron Déci
mas en el reemplazo de este año. 

Natu. 
iij - - • • -

órden. AYUNTAMIENTOS. 

P A U T I D 0 DE LEON. 

JIÍEVES 13 DE MARZO DK 18*). . 

Armunia 
Carrocera. 
Vegas del Condado 
León : 

Número de mozos sorteados.. 
Tottil del cupo de este dia... 

149 
66 

10 Villamejil 
Número de mozos sorteados.... 150 
Total del cupo de este dia 69 

DOMINGO 15 DE MARZO DE 1S85. 

1 Turcia 
2 Carrizo 
3 Astorga 
4 Santiago Millas 
5 Val de San Lorenzo 
6 Priaranza de Somoza 
7 Castrillo de los Polvazares 
8 Villares de Orvigo 
9 Otero de Escarpizo 

Ni'mem de mozos sorteados 156' 
Total del cupo de este dia.: 6!) 

VIERNES 13 DE MARZO DE 1885. 

1 Sariegos 
2 Cimancs del Tejar 
3 Valverde del Camino 
4 ' Santovenia do la Valdoncina 
5 Villadangos 
6 San Andrés del Rabanedo 
7 Villaturiel 
8 Onzonilla 
9 Chozas do Abajo 

10 Rioseco de Tapia 
11 fegarienza 
12 Cuadros 
13 Mansilla de las Muías 
14 Valdefresno 

Número de mozos sorteados.... 174 
Total del cupo de este dia. . . . . . 77 

SÁBADO 14 DE MARZO DE 1885. 

1 Villasabariego 
2 Villaquilambre 
3 Garrafe 
4 Gradefes 
5 Mansilla Mayor 

Vega de Infanzones 
Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas 

6 

PARTIDO ÜE ASTOItfiA. 

9 Lucillo 

LUNES 18 DK MARZO DK 1885. 

1 Bcnavides 
2 Brazuelo 
3 Villagaton 
4 Magaz 
5 Quintana del Castillo 
6 Hospital de Orvigo 
7 Llamas de la Rivera 
8 Santa Marina del Rey 
9 Valderrey 

10 San Justo de la Vega 
11 Villarejo 

Número de mozos sorteados 187 
Total del cupo de este dia 83 

MARTES 17 DE MARZO DK 1885. 

1 Santa Colomba de Somoza 
2 Rabanal del Camino 
3 Truchas 
4 Castrillo de Catrera 
5 fincinedo 

PARTIDO DE L A BAÑEZA. 

6 Destriana 
7 Santa Elena de Jamúz 
8 Alija de los Melones 
9 Castrocalbon 

Número de mozos sorteados 174 
2'otal del cupo de este dia 77 

MIERCOLES 18 DE MARZO D K 1885. 

1 Audanzas 



2 San Cristóbal de la Polantera 
3 Valdefuentes del Páramo 
4 Bustillo del Páramo 
5 Bercianos del Páramo 
6 Cebrones del Rio 
7 La Bañeza 
8 CaRtrocoutrigo 
9 Eopéruelos del Páramo 

10 Psacios de la Valduerna 
11 Ofetrillo de la Valduerna 
12 Laguna Dalga 
13 Soto de la Vega 

Numero de mozos sorteados.... 169 
Total del cupo de este dia 75 

JUKVES 19 DE MAEZO DE 1885. 

1 Pobladura de Pelayo García 
2 Laguna de Negrillos 
3 Pozuelo del Páramo 
4 Quintana del Marco 
5 Quintana y Congosto 
6 Santa María de la Isla 
7 Regueras de Arriba y Abajo 
8 Riego de la Vega 
9 Villazala 

10 San Adrián del Valle 
11 San Estelian de Nogales 
12 Zotes del Páramo 
13 Urdíales del Páramo 
14 Villamontán 
15 San Pedro de Bercianos 
16 Santa María del Páramo 
17 Ardon 

PARTIDO DE S A H A G I E 

18 Canalejas 
19 Bercianos del Real Camino 
20 Joara 
21 Santa Cristina Valmadrigal 

Número de mozos sorteados.... 167 
Total del mpo de este dia 74 

VIERNES 20 DE MARZO DE 1885. 

1 Calzada 
2 Cebanieo 
3 Cea 
4 Castromudarra 
5 Castvotierra 
(¡ Villazanzo 
7 Villamol 
8 Sahaprun 
9 Vilhiselán 

10 Cubillos de Rueda 
11 Gordaüza del Pino 
12 Valdepolo 
13 Galleguillos 
14 GrajaT de Campos 
15 La Vega de Almanza 
16 Villamartin de D. Sancho 
17 Villaverde de Arcayos 
18 Sahelices del Rio 
19 Valleeillo 
20 Villamoratíel 
21 Viilamizar 

Número da mozos sorteados 170 
Total del cupo de este dia 75 

SABADO 21 DE MARZO DE 1885. 

1 Almanza 
2 Villayaiidrc 
3 "1 Burgo 
4 villa 

PARTIDO DE VALENCIA DE D . JUAN. 

5 Campo de Villavidel 
6 Valencia de D. Juan 
7 Villamandos 

8 Algadefe 
9 Viilademor de la Vega 

10 Cimanes de la Vega 
11. Toral de los Gnzmaijes 
12 Cabreros del Rio ,„ ' 
13 MataBeon de los Oteros' 
14 Campazas ' * . Í %», 
15 Villabraz ' • " aá 
16 Villahomate 
17 Gardoncillo 
18 Castilfalé 
19 Castrofuerte 
20 Corvillos de los Oteros 
21 Cubíllas de los Oteros 
22 Fresno de la Vega 
23 Gusendos de los Oteros 
24 Víllafer 
25 Fuentes de Carbajal 
26 Valverde Enrique 
27 Izagre 

Número de mozos sorteados 178 
2'otal del cupo de este dia 79 

DOMINGO 22'DE MARZO DE 1885. 

1 Pajares de los Oteros 
2 Matanza 
3 Villacé 
4 San Millan de los Caballeros 
5 Valdemora 
6 Valderas 
7 Villaquejida 
8 Valdevimbre 
9 Villamañan 

PARTIDO DE POJiPERRADA. 

10 Alvares 
11 Bembibre 
12 Fresnedo 
13 Borrenes 
14 Lago de Carucedo 

Número de mozos sorteados. 
Total del cupo de este dia... 

165 

LUNES 23 DE MARZO DE 188S. 

1 Los Barrios de Salas 
2 Puente de Domingo Florez 
3 Benuza 
4 Cabañas-raras 
5 Molinaseca 
6 Congosto 
7 Cubillos 
8 Castropodamo 
9 San Esteban de Valdueza 

Número de mozos sorteados.... 167 
Total del cupo de este dia 74 

MARTES 24 DE MARZO DE 1885. 

1 Folgoso de la Rivera 
2 Ponferrada 
3 Noceda 
4 Priaranza del Bierzo 

• 5 Igüeüa 
6 Toreno 

Número de mozos sorteados.... 165 
Total del cupo de este dia 73 

7 Balboa 
8 Fabero 
'9 Cáfcabelos. 

Número de.mozos sorteados 178 
Total deljnpo de este diU 79 

MIERCOLES 25 DE MARZO DE 1885. 

1 Páramo del Sil 
2 Las Ornanos . 
3 Palacios del Sil 

PARTIDO DE_V1LLAFRARCA. 

4 Arganza 
5 Baijas 
6 Berlanga 

«MtSDgVES;!» DE MARZO DE 1885. 

. 1 Sancedo " 
2 Oamponaraya 
3 Peranzanes 
4 Oencia 
5 Candín 
6 Pórtela 
7 Villadecanes 
8 Vega de Espínareda 
9 Carracedelo 

10 Valle de Finolledo 
Número de mozos torteados.... 188 
Total del mpo de este dia 83 

VIERNES 27 DE MARZO DE 1885. 

1 Vega de Valcarco 
2 Vílfafranca del Bierzo 
3 Paradaseca 
4 Comilón 
5 Trabadelo 

Número de mozos sorteados.... 167 
Total del cupo de este dia 74 

PARTIDO DE L A V E C I L L A . 
SÁBADO 2» DE SIAEZO DE 1885. 

1 Cármenes 
2 Valdeteja 
3 La Robla 

,4 La Pola de Gordon 
5 La Ercina 
6 Santa Colomba de Curueño 
7 Valdelugueros 
8 La Vecilla 
9 Matallana de Vegacervera 

10 Valdcpiélago 
11 Vegaquemada 

Número de mozos sorteados.... 174 
Total del cupo de este dia 77 

7 Vegamian 
8 Prado 
9 Valderrueda 

10 Renedo de Valdetuejar 
11 Reyero « 

;—: 2 
PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 
12 Cabrillanes 
13 Láncara 

Número de mozos sorteados 179 
Total del cúpo de este dia 79 

MARTES 31 DE MARZO DE 1885. 

1 La Majúa . ' 
2 Campo de la Lomba 
3 Riello 
4 Mnrias de Paredes 
5 Barrios de Luna 
6 Santa María de' Ordás 
7 Valdesamario 
8 Soto y Amio 
9 Villablino 

Número de mozos sorteados.... 165 
Total del cupo de este dia 73 

León 5 do Marzo de 1885. 
EL Oobernador, 

Beltsarlo de la CárcoT«. 

DOMINGO 29 DE MARZO DE J885. 

1 , Vegacervera 
2 Rediezmo 
3 Boñar 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Priora 
Salamon 
Maraña 
Cistierna 
LilU. 

Número de mozos sorteados. 
Total del cupo de este dia... 

142 
63 

LUNES 30 DE MARZO DE 1885. 

1 Buron 
2 Riaiio 
3 Acebedo 
4 Oseja de Sajambre 
5 Boca de Huérgano 
6 Posada de Valdeon 

ORDEN PODLICO. 

Circular.—Núm. 84. 
El Sr. Juez de instrucción de La-

viana en telegrama de 2 del actual 
me encarga la busca y captura de 
Basilio Suarez Rodríguez, de estado 
casado, de 30 años de edad, natural 
y vecino de Carbajal, parroquia de 
Ciroño en este término, hijo de José 
y Eulalia, sus señas personales: 
barba roja y afeitada, ojos oscuros, 
cejas y pelo castaño no tan rojo 
como la barbo, nariz regular, cara 
redonda y gruesa, color encarna
do, estatura más que regular y 
grueso de cuerpo, viste pantalón 
de paño - sayal blancos y negros, 
chaqueta p r ó x i m a m e n t e igual, 
chaleco de paño, camisa de lienzo 
del país, faja encarnada rematando 
en fleco, sombrero hongo negro ó 
boina azul y calza borceguíes, cuyo 
sugoto so dirige a Cármenes y pro
bablemente al extranjero. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido Basilio, 
y caso de ser habido lo pondrán con 
las seguridades debidas á disposi
ción del referido Sr. Juez do ins
trucción. 

León 3 de Marzo do 1885. 
El Gohoraailor. 

Bcllsnrlo de la Carruva. 

DIPUTAUION PROVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Marzo del año eGonómico 
D E 1 S 8 4 Á 1883 . 

DISTMBUCIOX de fondos por capítulos y articulas para satisfacer Jas ohligacio* 



nes de diclio mes, formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á ¡o prevenido en el art, 37 de la ley de Presupuestos y Contaiilidadpro
vincial de 20 de Seliemíre de 1865 »/ al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIG ÁTOMOS 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Artículo 1.° Dictas de la Comisión pro
vincial 

Personal de la Diputación onsustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal do la Sección do examen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles 

CAPÍTULO II.—Serf icios generales. 

Art. 1.° Gastos de quintas '. 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art. 3.° Itlem de impresión y publicación 

del BOLETÍN onoiAr. 
Art. 4.° Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
Art. 5." Idem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Oirás piiilicas de carácter 
otligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4." Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción púllica. 

Art. 1.° Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

A.rt. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material do oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO VI.—beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 
Art. 5.° Idem id. id. do las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO Vlll.—Imprevislos. 

Unico. Paia los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

Pesetas. Pételas. 

1.250 
2.552 

333 33 i 
166 m{ 

1.500 

83 331 

1.000. 

6.885 32 

500 
1.000 

666 66} 8.166 66 

5.000 
1.000 

5.871 » 

208 » 

5.148 83 

771 
100 

5.000 >J 

208 

596 

3.000 

1.313 
20 83\ 

219 

2.500 ' > 

4.200 r \ ., 
1.500 

25.000 A 

500 

3.000 »( 3.000 • 

33.700 » 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO III.—Oirás diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estadu 
ó de los Ayuntamientos 10.000 

15.000 >¡ 15.000 

10.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial.. 6.000 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

6.000 » 

40.283 88 

CAPITULO ÚNICO.^-Resultaspor adición 
de ejercicios cerrados. 

Art. 2." Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1884 procedentes de presu
puestos anteriores 40.283 88; 

I TOTAL GENERAL 134.263 69 
En León á 27 de Febrero de 1885.—El Contador de fondos provincia-

. les, Salustiano Posadilla.—V.° B."—El Presidente, G. Pérez Fernandez. 
| Sesión do 27 de Febrero de 1885.—La Comisión acordó aprobar la 

anterior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 
— E l Vicepresidente, López de Bustamante.—El Secretario, García. 

ATUNTAMÍENTOS. 

AlcaUlia constitucional de 
Villaqttejida. 

Por acuerdo do esto Ayunta
miento en sesión del dia 22 del pre
sente acordócrear ünaplazadeguar-
da municipal del campo do monte y 
plantío con el sueldo convencional 
que so pacte y el presupuesto mu
nicipal permita. 

Los aspirantes á diclia plaza ne
cesitan reunir las condiciones esta
blecidas en el art. 2." del reglamen
to de 8 de Noviembre de 1849, pre
firiendo á los líceociados del Ejérci
to con buena Jioja de servicios, para 
que dentro del término de 15 dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presenten sus solicitudes docu-

I mentadas en esta Alcaldía, pues 
trascurrido dicho término so pro
veerá. 

Villaquejida 24 do Febrero de 
1885.—Pantaleon Castro. 

la contribución territorial del año 
económico do 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán rolacionosjuradasenlas Secre
tarias de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Se hallan terminadas y de mani
fiesto al público pnr término de 15 
dias en la Secretaría de Ayunta
miento las cueutas municipales del 
mismo y ejercicio económico de 
1883 á 1884, para quo durante d i 
cho tónnÍDO puedan examinarlas ol 
quo on ello tenga interés y hacer 
las observaciones que crean conve
nirles. 

Canalejas 28 de Febrero de 1885. 
— E l Alcalde, Angel de Novoa. 

Dobioudo ocuparse las Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que ¡i 
contiuuaeiou so expresan, en la rec
tificación del amillaramiunto quo ha 
de servir de baso para la derrama de 

Villaseliin 
Villamandos 
Corvillos de los Oteros 
Laucara 
Oencia 
Cimanes del Tejar 
La Ercina 
Castropodame 
Laguna de Negrillos 
Valverde del Camino 
Galleguillos 

JOZBADOS. 

D, José Sebastian Méndez Martin, 
Juez de iastruccion del distrito do 
la Audiencia de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Rafaela Bar-
riontos González, de 19 años, solte
ra, natural de San Podro de las Due
ñas, provincia de León, hija do .Ma
teo y Cayetana, cuyas señas se in
sertarán á continuación, para cine 
en ol tárraino de 20 dias á ooufcar 
desdo la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OKIOIAI. do la provincia 
do León, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que rofronda, 
con el fiu de que pueda tener lugar 
la práctica de cierta diligencia j u 
dicial que viene acordada cu causa 
criminal que contra la misma y otra 
me hallo instruyendo por hurto de 
alhajas; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Asi bien encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan ú la 
busca, captura y conducción á esta 



Juzgado de referida sugeta; JUICB 
así viene acordado en la causa cri
minal do que emana la presente. 

Dado en Valladolid á 24 de Fe
brero de 1885.—José S. Méndez.— 
Por su mandado, Anastasio H. A l -
mazar. 

Señas de la procesada. 

Estatura baja, pelo y ojos casta
ños, nariz regular, bnca grande, 
color moreno, visto falda de percal 
fondo encarnado, delantal do creto
na fondo claro, chambra do percal 
fondo encarnado y alpargatáis. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido do 
La Baiieza. 
Por el presento se hace saber: 

qno en 19 do Diciembre dol año úl
timo, cesó en el cargo do Registra
dor interino de la propiedad de esto 
partido, que venía desempeñando 
desde 9 de Julio del mismo año don 
Jesé Fernandez Nuñez, Abogado y 
veeino de esta villa, nombradn por 
el F,xcmo. Sr. Director general del 
ramo en 4 de dicho Julio; lo quo se 
anuncia por primera vez por térmi
no ile un mes, conforme á lo dis
puesto en el art. 277 dol lieglamon-
to hipotecario: y se cita illas per
sonas que tengan alguna reclama
ción contra el mismo, para que lo 
verifiquen. 

ÍA\ Baiieza á 25 de Febrero de 
188.).—Valeutiu Suarez Valdés.— 
El Secretario, Mateo María de las 
Huras. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez do 
primera instancia del partido do 
Ln Rañeza. 

Por el presente so hace saber: 
que 1). Tomás Pérez Cordero y don 
Eumenío Alonso González, casados, 
como propietario el primero do 47 
aíios do edad y Abogado el segundo 
de 25 cumplidos, vecinos domicilia
dos en esta villa, se pretende la in
clusión como electores para Diputa
dos á Cortes en las listas de ¡a lec
ción do la misma acreditando aquel 
ser contribuyente por territorial eu 
ella por cuota mayor para el Tesoro 
de 25 pesetas y éste su título pro
fesional fundados en el derecho que 
la ley electoral vigente les concede, 
ú cuyos efectos se anuncia. 

Dado en La Dañoza ú 25 do Fe
brero de 1885.—Valentín S. Valdés. 
—Por su mandado, Mateo María de 
las Horas. 

llama y emplaza :l Bonifacio Knr i -
| quez, mayor de edad, casado, jor-
| nalero, vecino de C'arraccdo, Ayun-
¡ tamiento del dicho Carracedelo, pa-
i ra que en el término de 3 dias á 
j uontar desde la inserción on ol Bo-
i I.ETIM OFICIAL do la provincia de 

León comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencia en 
declaración sobre causa criminal 

i queso instruyo contra el mismo, 
I de oficio, sobre herida grande infe-
\ rida á Antonio Potos Alvarez, mozo 
j soltero, domiciliado en el mismo 
| Carracedo, bajo apercibimiento que 
j do no hacerlo será declarado rebelde 

y lo pararán los perjuicios áque ha
ya lugar en derecho. 

V para quo asi se publique so ele
va el presento al Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Dado en Carracedelo ¡l 24 de Fe
brero de 1885.—José de Voces. 

Juzgado municipal de Anión. 

Por renuncia del que la'doscmpo-
fiabase halla vacante ia plaza do 
Secretario municipal do esto Juz
gado, la cual so ha de proveer con
formo á lo dispuesto en la ley pro
visional del poder judicial y regla-
monto do 10 do Abril de 1871. Los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Juzgado, durante el 
término de 15 dias desde la publica
ción de este anuncio on el BOLETÍN 
OKICIAI, do la provincia, con los do
cumentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño de dicho cargo y 
su buena conducta moral. 

Arden 23 do Febrero do 1885.— 
i El Juez municipal suplente, Cárlos 
I Alonso. 

¡ 

D. José de Voces Corredera, Juez 
municipal del Ayuntamiento do 
Carracedelo. 
Por el presento edicto se cita, 

D. Francisco Cuadrado Méndez, 
Juez municipal do Borrenes y su 
distrito. 

Hago sabor: quo so hallan vacan
tes las plazas de Secretario y su
plente de la Secretaria de esto Juz
gado municipal por renuncia del 
quo la desempeñaba eu propiedad, 
las cuales so hau do proveer con
forme á lo dispuesto eu la ley pro
visional del poder judicial y l le -
glamento do 10 de Abril de 1871 
dentro dol término de 15 días á con
tar desdo la publicación de este 
odiólo eu ol UOI.KTIX OFICIAL do esta 
provincia. 

Los aspirantes acompañarán á es
ta solicitud: 

1. " Certificación do nacimiento. 
2. " Certificación do buena con

ducta moral, esta certiiieacion de
berá s.er espedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. " La certiticacioa de exámen 
y aprobación conforme á reglamen
to ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para dosompeño del 

cargo ó servicio de cualquiera car
rera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto. 

Borrenes 24 de Febrero do 1885. 
—Francisco Cuadrado. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra Inspector 
de provisiones de esta plaza. 
Hago saber: que según lo dis

puesto por Keal orden de 4 de No
viembre último, queda abierta en 
esta Comisaria de Guerra, sita eo 
la calle de Cuatro Cantones, núme
ro 8, 2.", derecha, compra constante 
de trigo, echada y paja, con destino 
á los almacenos de Administración 
Militar, !*> cual se hace público para 
que las personas que lo deseen pue
dan presentar sus ofertas todos los 
dias no feriados de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde eu la men
cionada Comisaria, donde podrán 
enterarse do las condiciones que 
establece la Real orden citada. 

León 3 de Marzo do 1885.—Fran
cisco Moreno. 

ANUNCIOS PABTICOLAKKS. 

NUEVO NOMENCLATOR 
de laprocincia de León 

por 
D o s JUAN SAUZ DE PARAYUELO 

Libro reconocido por la Excelen
tísima Diputación de suma utilidad 
y necesidad provincial y recomen
dada su adquisición en los BOLETI
NES OFICIALES de la provincia y Ecle
siásticos do las Diócesis de León y 
Astorga y por toda la prensa de 
esta capital. 

Interesa á todas las Oficinas y 
Corporaciones civiles, Eclesiásticas 
ó Militares ya provinciales o regio
nales, Alcaldías, Juzgados do pri
mera instancia y municipales, So-
ñores Curas párrocos ó que aspiren 
á serlo, Maestros do instrucción pri
maria y aspirantes ol Magisterio y 
en general á toda oficina ó persona 
que quiera conocerla provincia. 

Consta de 2-14 páginas en 8." y se 
vende al precio de 2 pesetas 50 cén
timos en León casa do su autor, 
Plaza Mayor uúrn. 27, en esta im
prenta y principales librerías: eu 
Astorga librería do D. Paulino Cor
rales y en La Bañeza D. José Pérez 
Cordero. So envía por ol correo á 
quien remita i su autor 3 pesetas 
en sellos de comunicacíonos ó letra 
de fácil cobro. 
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